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CIVIL Y ~IERCANTIL 

~~. Rese·rva troncal y precario. Obras ·realizadas po·r el ;e:;c;vi>ta 
de b1~ena fe en los bienes objeto de reserva. Naturaleza del de­
recho del reservista. Derecho de re/.ención, ¿lo tiene el usufruc­
tua·r;io por todas .Zas reparaciones extraordinarias ind1sj>ensabl•es 
para la conse·n•ación de la cosa'? Sente!lcia de 4 de DKiembre 
de 1933. 

El Supremo <\DMITE EL RECURSO interpuesto por doña R. l. en 
·nombre prop;o y de sus hijos menores y CASA Y ANULA la sentencia 
--de la Audiencia de Pamplona, considerando que, planteada en este 
recurso la cuestión primordial de si los -recurrentes tienen el con­
·cepto de precaristas a Jos E-.fectos de los arrícuios r .6oo y 1 .604 de 
la ley Procesa•i, es necesario resolverla sobre los siguientes he­
c:hos : Don J. I razusta •heredó de su 'hijo J esüs, fallecido en Marzo 
-de 191 I, nueve doceavas partes de un Caserío, !habiendo perteneci­
do las tres restantes a los actores, que en 1892 las !habían cedido a su 
tío, don ·M. ; mediante escritura de Diciembre de I<JI8, los deman­
dantes !habían renovado la cesión, transfiriendo plenamente .Jas tres 
-doceavas partes a don J. Jrazusta, que, por su lado, constituyó en 
·~1 mismo acto sobre la totalidad de las fincas el dereclho de reser­
va a favor de aquéllos, como parientes en tercer grado del hijo pre­
muerto, y, por últJmo, durante el tiempo en que don J. Jrazusta 

-<!Stuvo en posesión de los bienes, realizó en ellos muchos g<~stos y 
.mejoras que confieren a los que lhoy son sus herederos, según afir-
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man, un derecho de retener, por analogía con lo dispuestr1 en lo.s 
artículos 453, 502 y 522 y otros del Código óvil. 

El concepto de precario, limitado en el Dere<.:'ho -romano a la 
~oncesión graciosa (quod p-recibus patenti conccd'itnr). lha Sido 
paulatina mente ampliado por la j u rispr11denc:a,- hasta comprender, 
no solamente los supuestos en que se detenta una cosa con la to­
lerancia o por cuenta de su dueño, sino también a todos aquellos 
P-n •que la tenenCia de-l demandado no se apoya en ningún título 
r presenta caracteres de abusiva ; pero no p11ede extenderse a las­
situaciones jurídicas, tuteladas por un precepto legal, como sería. 
la del an•tiguo- pose-edor que se negara, jure dt!lc11 tatrionis. a de!'>-­
alojar la finca reclamada. Además de la buena fe, no contradiclha 
por el Tribunal sentenciador, con que fueron ejecutadas las obras­
"-numeradas en el escrito de <ontestación a la demanda. convient> 
tener en cuenta -que el derecho del reservista, de mayor densidad 
jurídica que el usufructo, toda vez que puede equipararse a 11na 
propiedad sujeta a condictón resolutoria, debe gozar de •la protec-­
ción que al 'último conceden las leyes -y sin necesidad de· n:nt iJar 
~n este procedimiento SI el usufructuario ti-ene e\ deredw de re-­
tención por todas las reparaciones extraordinarias :ndispensables­
para.la conservación de la cosa, por la~ cont.ribuciones impuestas 
c;obre el capital usufructuado o por e: pago de las deudas !heredi­
tarias de su causante, lha de reconocerse que sobre todos estos ex­
tremos pueden apoyarse las reclamaciones más o menos jusüfi-­
('_adas de un reservista; en primer lugar, porgue, aun en el caso­
de ser conocidos los reservatarios, no seíá fúcil obtener de los mis­
mos, dado lo condicional de su deredho, los capitales necesarios 
para la subsistencia de la cosa; en segundo término, porque ha 
de evitarse el desamparo de los bienes por el titu)a.r aparente, con 
daño de la economla nacional, y, en fin, porque dada la íntima 
un:ión existente entre la reserva troncal v el deredho hetedttario­
podría, con ·la solución contraria, favorecerse el enriquecimiento­
ilícito de los reservatarios. 

Por las razones expuestas, el desaihucio a que este recurso se­
refiere, sobre plantear con la invocación de la buena fe los p.ro­
blemas jurídicos, no de facto, como la existencia de un nuevo tí-­
tulo, que deben ser discutidas en un procedimiento de mavor am--
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plitud, no puede ser incluído bajo la rübrica de la tenencia en. pre­
·G!rio y en su virtud procede dar lugar a la casación solicitada. 

· - Pára un estudio del derecho de retenció-n, véase Viñas Mcy 
(fosé), .. El dereclw de -;eíenciunH, en ,, Revista de Derecho Pri­

-vado)), 1922, pág. 102, y el mismo cwlor en la 1nisma Revista, 
-ailo 1923, pág. r. Ved también López de liara. ((El derecho de 
retencionn (1). Sobre esta figu.ra iurídica en el usufructo puede 
-consultarse el inte-resante trabajo de Ruipérez en "Re·vzsla de los 
Tribunales)), lomo s6, pág. I6r . 

. '2. Precario. Inexistencia de vínc1tlo jmídico 'Mire el p·ropieta-rio 
y el ocupan/ e de wta v·i~·ie-nda. Sentencia dP 1 1 de Diciembre 

de 1933. 

El Cabildo de X. demandó a varias señoras para que des.illo­
_jaran cierta finca que ocupaban y por lac; demandadas se interpuso 
-recurso, •que el Supremo r-edhaza, cons!derando que la Sala sen­
t-enciadora es~ima, en uso de sus facultades. que no se había 

:alegado ni probado que entre· las demandadas y el Cabildo de-
mandante exista vínculo jurídico alguno por el que ellas tenga~ 

·-deredho a ocupar la cosa objeto de ·estos autos en concepto de arren­
datar.ias, por lo cua'l lha de -reconocerse que la ocupan en precario; 
y ·que el contrato que existía entre el Cabildo y don F .. regulado, 
más que por la legislación generaL por el Estatuto capitu!ar vi-_ 
gente, terminó por fallecimiento de est-e señor, y sus familiares, 
que. con él vivían, estaban obligados a desa-lojar la vivienda y a 
dejarla en el plazo de dos 1ncses, a contar drsdc e] óbito de su her­
mano, a disposición del Cabildo, para que la ocupára el Capitular 
-que le correspondiera, conforme al_ artículo r29 del referido Es­
tatuto, y esas apreGiaciones. de !hecho, sólo han podido combatirse 

--demostrando la no existencia de tal preca-rio por medio de docu­
mentos o actos autént'icos que demuestren la equivocación del juz­
gador. Estimado por e!' Tribunal a quo, al apreciar en conjunto 
·las pruebas practicadas, que el Cabildo demand_ante es dueño de 
varias viviendas, de las que destina algunas •habitaciones a sus 

--cap;tulares, y que por ello las denomina de opCIÓn, adjudicándolas 

. (:) Volumen X.\XV de lns M:mualcs Reus de Derecho. 
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al capitular más antiguo de los que solicitan, al quedar vacante,. 
es claro que estos thedhos no constituyen un arrendamiento ordi­
nario, definido por el precio, según el artículo 1.543 del Código· 
civil, puesto que en este caso lo de menos importancia es el .:anon 
que se satisface (para reparaciones en la vivienda, según se dice); 
lo principal es .!a gracia o favor que el Cabildo dispensa a los in-­
dividuos que_ lo componen, y, por tanto, no pueden ser aplicados­
al caso actual los Decretos-leyes de 26 de Diciembre de 1931, en. 
relación con el artículo 74 de la ley ProcesaL 

Además de la bibliografía ·inserta al final de la Sentencza de· 
5 de Octubre de 1933 (núm. 108 de cst.a Rr-7•1sfa), debemos citar la 
conferencia de don Felipe Sánchcz-Román. ctEl preca·rio según 
la jurisprudencia del Tribunal Supremo,,, pron-!tnciada en la Aca­
de11via de Jurisprudencia el 27 de Marzo de 1920 (véase un extracto 
en «Revista de Leg¡islación,, tomo IJ6, pdg. :;6o). Consú./tese la 
Sentenc·ia de 4 de- Diciembre de 1933, inse·rta en este mismo­
número. 

3· Desahucio de finca rústica y Tevis1ón de untas. Eficacia de· 
la cons-ignación realizada en _inicio de rev1s1ón. Sentt>ncia de­
l .

0 de Diciembre de 1933· 

Un arrendatario, que pagaba al añc 2:;.ooo pesetas, pidió la 
revisión de esta renta; para :hacerlo tenía que consi·gnar la renta 
catastrada o la mitad de la pactada, SI aquélla no existía, consig~ 
nando la mitad de la pactada, o sean 12.500 pesetas. El ar.renda-

.dor le desaJhució por falta de pago, a lo que el arrendatario se 
opuso, al amparo de lo dispuesto en el Decreto de 31 de Octubre 
de 1931 (artículo 9. 0

). La Audiencia de Sevi·lla no dió lugar al 
desa,hucio; pero el Supremo admite el recurso y CASA Y ANULA la 
sentencia de la Audiencia ((conside-rando que, autorizado con los. 
números r y 7 del artkulo 1.692 de la ley de -Enjuiciamiento civil, 
señala don 1M. B. C., en <~1 único motivo de su recurso contra la 
sentencia de .fecha 10 de Marzo de 103.1 de la Audiencia de Se­
villa, la errónea interpre1ación y aplicación indebida en ella del 
artículo g.o del Decreto de 31 de Octubre de IC)JI, en relación al 5.0 

del mismo, que ha sido violado; la indeb:da aplicación de los ar-
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tículos 1.0 y J. 0 del Deoreto de 13 de i\-Ia.vo de IC)J2, ~'J en ;::onse­
cuencia de ello, la flagrante infracción del número 2 del artícu­
lo 1.569 del Código ctvil, puesto que la sentencia impugnada, pre­
tendiendo aplicar las mdicadas disposiciones en sus fundamentos, 
Je<.:laró nü !haber lüga¡ a~l d·esahucio poí falta de pago prctend~do 
por el señor B., por haber entendido la Sala sentenc;adora r¡ue 

. las consignaciones efectuadas por los demandados ante el Jurado 
mixto de la Propiedad n'!stica de la comarca de Cazalla de la Sie-

. rra para intentar la revisión de la renta de 25.000 pesetas, corres­
pondiente al año agrícola de 1932 a 1933, conforme al con trato de 
24 de Mayo de 1928, que habían venido nrmp!iendo, y de oLras 
anteriores rentas que totalmente !habían satisfec:l10, no obstante 
no juzgarse la Sala con competencia para ·resoh-er si se !habían 
ajustado o no a las normas que las regulan .en el referido proce­
dimiento para la revisión, debían equipararse al pago de la con­
tractual, siendo de advertir, desde luego, la inexactitud con que 
el Tribunal, a quo, plu.raliza en ~u sentencia el vocablo cccons;g­
naciónll, por cuanto del primer <<resultando>• de ella y del apun­
tamiento aparece de un modc palmario r¡ue !os demandados, don 
·l\L C. S. y don F. P. B. tan sólo "hicieron el 9 de Julio de 1932, 

ante el Jurado mixto antes indicado, nna cons;gnación de 12 .. 100 

pesetas, por ser ésta la renta que, a juicio suyo, correspondía al 
año ag.rfcola de 1932 a 1933, en vez de la establecida en el con­
trato, cuya revisión tan sólo podrá ser pert;nentt>, puesto que, afir­
mado .por los demandados que habían satisfeclho todas las ante­
riores, conforme a lo pactado, notorio es que no podían venir tar­
díamente a impugnarlas, aunque así ·lo !hubieran pretendido ma­
ñosamente del Jur;:¡do mixto de Caza'Jia de la Sierra. 

1EJ Decreto de 3 r de Octubre de H)J r; en el que se refundieron 
las disposiciones contenidas en los de r r de Julio y 6 de Agosto y 
Orden circular de ro de Septiembre de igual ai'ío, sobre revis~ón 
de conLratos de arrendamientos de fincas rusticas, fué dictado <<al 
único efecto de la reducción de la renta o participación del año 
agrícola presente)), según dispuso en su artículo 2. 0

, que de igual 
modo estableció qu-e didha rev;sión sólo .podría solicitarse 1hasta 
el día en que deb'iera hacerse ei pago de la -renta. o en los quince 
dlas siguientes al de su publicación, cuando se tratase de rentas 
ya vencidas, y, aunque estos plazos fueron objeto de sucesivas 
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prórrogas, la ültima alcanzó hasta el día 29 de Febrero de 1932; 
de donde se infiere que, aunque el.Oecreto dei3I de Octubre de 1931 
!hubiera realmente regido cuando el día <) de Julio de 1932 con­
signaron los demandados ante el Jurado mixto de la propiedad 
rústica de Cazalla de la Sierra la '.-antidad de r 2.500 pesetas para 
solicitar la rev.isión de la renta de 1932 a 1933, convenida en su 
contrato con el señor B., y cuando éste el 2 r de igual mes formuló 
•ontra los señores C. y P. su demanda de desalhucio por falta de 
pago de esa misma renta, y no obstante que el art·ículo 9.0 del 
referido -Decreto ordenaba ·que quedaría en suspenso la trramita­
ción de los desarhucios de fincas rústicas, en cuanto el arrendatario 
acreditase en autos, por certificación del presidente del Jurado 
mixto, haber solicitado en los términos previstos en el propio De­
creto la revisión del contrato, lo cierto es que la Audiencia de 
Sevi·lla no dió lugar a la suspensión del procedimiento de desahu­
cio que ante ella pendía contra don 1VI. B. y don F. P .. cuando 
c:stos señores se .Ja pidieron, provistos de una certificación expe­
dida por el secretario del J u.rado mixto, referente a la revisión pqr 
ellos promovida, segÍin aparece del penúltimo ,,resultando» de la 
sentencia combatida; pero indudable es que desde el momento en 
que bajo su responsabilidad denegó la Audiencia de Sevi.Jia a los 
demandados el efecto suspensivo que al procedimiento de desahu­
cio !hubiera podido comunicar el de revisión de la renta para 1932 
a H)JJ, que ·en el Jurado mixto indicado intentaban, 'reafirmó d:­
c.ho Tribunal su propia jurisdicción para -resolver de un modo ex­
dusivo, con arreg·lo a las normas del Deredho c:ivi·l, el caso con­
creto •que a su conocimiento sometía la apelación interpuesta por 
c!on rM. B. y don F: P. contra la sentencia de primera instancia 
r¡~Ie les fué desfavorable, y en su virtud proscribió la posibilidad 
de poder transplantar al terreno netamente civil, por la Audiencia 
acotado, el segundo y méÍs importante efecto impediente del des­
aJhucio, que el último párrafo del artículo 9. 0 del Decreto de JI de 
Diciembr·e de 1933 atribuía al procedimi.ento de revisión de renta, 
porque la recta apLcación de este precepto presupone y exige la 
previa suspensión {]el procedimiento de desaihucio, ya que sólo 
así !hubieran podido impedi,r éste los arrendatarios, consignando 
ante el Tribunal civil, precisamente, la renta lljada en rev.sión, 
\' no otra cualquier cantidad por ellos consignada en el Jurado 
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·mixto, aunque éste la aprobase para iniciar el juicio arbitral de 
-revisión, pues notorio es que ni el citado artículo g.o, ni orro al­
.guno del tan repetido Decreto de JI de Ü<:tubre.de rg3r, autori­
zaban a la Audiencia de Sevi.lla para hacer esa fqui paración, que 
;¡¡,otu p;o1~;io eslaul&:e entre ia cons~gnaé:ón. que ei arrendatario 
presta con el fin ex el ustvo de abrir la puerta a la revisión que in. 

·tenta, y la renta contractual, ni mucho menos, y a base de esta 
¡;;upuest;¡ equivalencia -entre una y otra, para reputar lhecho el pago · 
de la renta concertada en el contrato de arriendo, y procedente 
-~sta excepción, cual dice la sent€ncia ¡ecnrrida, ni para declarar 
·(m su consecuencia que no había lugar al desa:hucio por falta de 
pago, y como cuanto antecede demuestra la .:oncurrenc!a en el 
"fa:llo recurrido de l<~s infracciones antes anotadas que adujo el re­
·currenre, puesto •que las disposiCiones del De:creto de 13 de· Mayo 

··de 1932, que también invoca la sentencia impugnada, se refieren· 
a la revisión de rentas prevenid.:~s en el artkulo 2.' del Dt>creto 
<le JI de Octubre de IC)JI, es decir, a las del mismo año agrícola, 
y no a las de 1932 a IC)JJ en cuestión, es obvio que ef .fallo recu­
rrido aplicó :indebidamente los preceptos indicados en el ca~n di~ 

·:¡utos, y que procede la casa<'"ión de la sentencia impugnada .. ll 

Véase la Sentencia de 13 de Octubre de 1933 en el"número 108 

de esta Revista. 

4· Comun-idad de h'i.enes. Cualquiera de los comuneros, mien/.ras 
ia cosa permanece indivisa, tiene acción y puede compa·recer 
en juicio en asuntos que interesen a la cnnMmidad. Sentencia 
de 18 de Diciembre de I933· 

El Supremo ADlv!ITE EL HECURSO INTERPUESTO POR DO~A M. 
_y casa y anlf!la la sentencia. dicrada por la Audiencia de Burgos, 
por ser doctrina constantf! y muy repecidamente procla,mada por 
este Tribunal, la de que cualquiera de los lherf'dF.ros, condorninos 
o comuneros, mientras la cosa permanezca indivisa, tiene acción 
y puede comparecer en juicio en asuntos que afecten a los derechos 
de .Ja comunidad, ya para ejercitarlos, ya para defenderlos, :· tra­
tándose concretamente de la sucesión puede cualquiera ae los he­
rederos ejercitar la:; acc:ones que correspondit>ran al Gl.USante, que-

·¡ 
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dando somettdo, a.! ejercitarlas, a las ·regléis estable<:idas par:.t la 
comunidad de bienes y, en su caso, a las 'que rigen respecto de­
las obligaciones mancomunadas y solidarias, s·endo también doc­
trina .inconcusa que la resolución favorable que recaiga en ios plei-· 
tos promovidos por uno cw:tl'quiera de los partícipes aproveclha a 
todos los demás, sin que la Ley ni la Jmisprudencia !hayan di<;­
puesto ni establecido la necesidad de 1a simultánea concurrencia 
de todos los coherederos para ejercitar, en heneficio comlin, las 
acciones que puedan asist-irles. 

No puede oponerse válidamente a la licitud del ejercic1o de Jas. 
acciones por uno solo de los partícipes la posibilidad de adverso 
resultado procesal, dañoso a los condóminos, va -que ni el Tri­
bunal de 'instancia se halla revestido de facultades para calificar 
a priori y rechazar en consecuen-cia una :-eclamación judicial en­
debida forma planteada, ni cabe establecer que la resolución con­
traria perjudique los derechos que pud:ernn asistir a los no liti­
gantes, por ser asimismo doctrina establecida por este Tribunal, 
principalmente en la sentencia d-e 4 de Abr.il de 1<)21. 

García F.emández •esl1td\ia en '<<Revista de Legislao.ión,, to-­
mo 127, pág. 450, la posibil-idad del ejercicio de la acción reivin­
dicatoria por uno solo de los condne·ños, citando las sentencias 
de 18 de Ocl'ltbre die 1894 y (i de Ab-ril de I8Q6, que roincide1! con 
la que se acaba de extractar. 

5· Novac,ión por cambio de de·Ltdor. Ineficacia de la novación por 
insolvencia del n-ue7•o deudor c'Jnocirla pnr el p·rimit·i7J6. Va/o·r 
de las manifestaciones consignadas en un acia •wtatia/. Sen­
tencia de 9 de Nqviembre de 193.3. 

El Supremo admite el. recu.rso interpuesto por don V. A. y 
casa y anula la sentencia dictada por la Audienci<t de Burgos en­
méritos de los considerandos siguientes: 

La sentencia recurrida sienta dos a'firmac;ones fundamentales: 
una, que la obligación contraída por don V. A. V. con don T. P., 
represen·tada por ·la let.ra de cambio de 500 pesetas, que sir.vió de 
título a éste para pedir y obtener la declarac1ón de quiebra de 
aquél, fué novada, por !haberse librado otras letras, que aceptó el' 
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padre de don V. A., quedando sustituída, por tanio, en e<;a no-­
vación la persona del primit1vo deudor por la de su padre, y, en­
su consecuencia, libre de toda responsabilidad el ·primero, por· 
pasar íntegramente al segundo la obligación de pago contraída 
ron la aceptac!ón de esas c3n1bi~Ies ; y la otra afirmación qüe la 
o;;emencia consigna es que, por ser insolvente don V. A. (padre), 
y esta situación no puede dudarse que era conocida del quebrado, 
su hijo, se está en el caso a que lhace r·eferencm el artículo 1 .znó­
del ·Código civil, que preceptúa que la insolvencia del nuevo deu­
rlor, conocida por el primitivo, lhaoe inefic.:u la novación, quedan-­
rlo subsistente la obligación primera. Contra este segun{lo supues­
to fundamenta el recurrente dos mot!vos de casación : primero, el 
r.¡ue el Tribunal a quo lha incurrido en error de 'hecho t:n la apre-­
r.iación de la prueba en cuanto ha estimado qu•.; don V. A., deu­
dor, en virtud de la novación que queda reconocida, se encontraba 
en situación de insolvencia, demostrado ese error por medio de 
un acta notarial; y segundo, infracción, por ;ndebida aplicación 
del artículo I .2o6 del Cód!go civil ; y, f"n efecto, el acta mencio­
nada que sobre toda la autoridad y veracidad que hay que reco­
nocer a las manifestaciOnes que en ella se consignan d:..: acw'> rea­
lizados por ·el propio Notario autorizanre lha de merecer necesa-­
riamente que sea eleváda al rango de documento autént:co, por 
haber sido expresamente reconocida la certeza de cuanto en ella 
se consigna por don T. P., al absolver posiciones, acredita que 
-:1 deudor, señor A. (pa.dre). le ofreció y quiso lh;¡cerle h entrega 
de soo pesetas, importe del vencimiento de la primera .letra, por 
mediación del Notann, i:li)"él cantidad se negó a recibir el se!'íor P., 
por estimar que nada le debía el señor A. (padre), co;;tan<lo s::~l-­

dado el débito de su lhijo; y siendo así, lejos de poder estimarse­
:lcreditada la ·insolvencia del señor A., lo que aparece acreditado 
es que este deudor puso los medios conducentes para satisfacer la 
deuda, lo cual implica la procedencia de que se estime el primer­
motivo del recurso, ya que si no está acreditada la insolvencia que 
en la sentencia ,recurrida se apreció para poder aplicar el artícu-­
lo 1.206 del C6digo civil es éste de notoria inaplicación al caso· 
de autos. 

El segundo motivo del recurso, una vez aceptado ei anrenor, 
es de obligada esrimación, porque si por lo ·que queda expuesto· 
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.se reconoce ·que la obligación primitiva de don V. A. V., que sir­
vió de base para la declaración de qui·ebra, había sido novada con 

:anterioridad, dejando él, por tanto, de ser deudor de don T. P., 
para pasar a ser·lo su padre, se infringió el artículo 875 del Có-

·digo de Comercio, que dispone que se •haga la dec!araóón ele qUie­

bra o cuando la pida el mismo quebrado o a solicitud fundada de 
acreedor legítimo, y si de la que se trata fué declarada, por su­
poner que don T. P. era acreedor legítimo de don V. A. cuando 
ya no lo era, evidentemente resulta infringido el precepto legal 

.antes mencionado. 

Es muy interesante el reconocirnienlo explícito de la i·mpo·r­
_tancia del acta notarial, aunque no acertamo' a comprende·r por 
qué queda elevada a documento mtléntico, en el caso qt~e indica; 

._¿ es que antes no lo era? 

·6. Nulidad d.e /.estamento. La incapacidad mental para o/orga·r 
testamento ha de referirse al mom.ent.o del otorgamiento. Sen­
tencia ele 24 de Noviembre de 1933. 

A 1 reclhazar el recurso in ter puesto por doña E. ) doña ·NI. 
dice el Supremo que la incapacidad mental para otorgar testa­
mento ha de referirse al momento mismo del otorgamiento, según 
tiene declarado este Tribunal, así como también que la cuestión 

. sobre la capacidad del testador es de hecho y su apreciación in­
·cumbe a .Ja Sala sentenciadora, por ·lo cual, afirmada dicha capa­
c:dad, sin ·que se combata eficazmente en casación, es visto que 

·no existe la infracción que se alega. 

Véase la Sen/.encia de S de Abril Je H)32, i11serla e11 el nú­
mero 99 de esta Re·vist.a. P11ede consultarse «El /.estam.enf.o de 

·ttn locOJJ, de José Lnis Fcrnríndez,. en ((Re':.•ista de los Tribuna­

l,es)), tomo 37, pág. 204, donde se examina la inte·resanle cnest.ión 
.de si es posible anular un testamento en ·:Jlda del testado?. 

Sobre capacidad 111.t.elect1utl de los testadores, excw1ínese el IIY­

.tículo de A. Balbín en ((Gacela del Notariadon, tomo -tS, púg. ,321. 

Es también interesante la con.<mlta evaettada por don Anton,io 
j\fau·ra sobre acción de 1ndidad del testamento del incapa.:-. Ved 
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«Dictámenes))_, tomo 1, pág. 437, y no debe dejar de leerse el fo-­
lleto editado por los Notarios de Madrid («Sob·re unidad de acto· 
en el testamento y capacidad civil del testador)). Sent.encút de 19 
de Dioiernbre de 1927). como homenaje a don Mateo Azpeit.ia, 
-págtna. 24 y siguic,ntes. 

¡. Tutel.a. Personalidad del Pre~idente del Consejo de familia 
para deducir demandas en nomine de los menores. Senten<:ia 
de 16 de Diciembre de 1933. 

Interpuesto recurso de casación por el Pres;dente de un Con-­
sejo de fam!-lia lo reclhaza el Supremo, porque la representación 
en juicio de los men_ores sometidos a 1utela <.'0111pete, por regla . 
genera.], al tutor y no al Consejo de familia, ni a su Presidente; 
y esto sentado, de conformidad con _lo dispuesto en los artícu-­
los 262 y -el número 13 del 269 del Código civil, es evidente que· 
el Presidente del Consejo de familia de los menores X. y Z. ca­
recía de .personaJiidad para deducir la demanda origen de este re-. 

·curso, en cuanto por ella se accionaba expresamente en inte1és y 
con los derechos de los menores v con !a declarada calidad de Pre-­
sidente del Consejo de familia, siendo :tsí que tan importante car­
go del organismo tutelar está desprovisto. sin embargo, de todc. 
valor de representación en si tuaóones de tu tela formal y comple­
tamente constituídas, como lo era la de este caso litigioso en que 
no se ·invoca urgencia, apremio ni anomalía que pudiera justifi{"ar 
e! criterio opu-esto, y, por !o tanto, es indudable que el fallo rc\u-. 
r.rido no infringe el número 2 del artículo 533 de ia l-ey Pro<..esal, 
y aunque es cierto que t1 númeru 3 del ;1rtículo 304 del Código. 
c~vil faculta a•l Presidente del Consejo de familia para ejecutar los 
acuer<;Ios que este organismo adopte, no es menos exacto que la 
eficacia de aquéllos, en cuanto se refiere a los efectos formales de 
personalidad, únicos a deqatir en este recurso, es punto condicio­
nado por la esfera competencia] de\ r-eferido cuerpo tutelar, al que, 
por otra parte, no es posible atribuir ninguna im·estidura de pc•­
sona en el sentido de dereclho. 

Para un es/.udio del Consejo de famil,ia y, en general, del or-­
gmusmo ttttela·r, véanse: Ribera Cañ·izares, «P·rontuario del Con.,.-
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-sejo de familia>>. Valencia, rgos (dos tomos); Pen·ichel: «Comen­
.ta'rios a la tuteuzn. ivfadúd, r8gg; Gay: ,, Vulga·nzación del Con­
-sejo de famzlian. Barcelona, !<JOS; Coderch: «Tratado de la me­
nor edadn. Barcc.lona, rgr7 . 

. .'). Letm de cambiO. El pago hecho por el aceptante, en virtud 
de orden judicial, al ac·reedor del librado-r, sin la prese'li/a­
ción del ejemplar de la letra donde co1:sta la aceptacion, '¿está 
bien hecho y le !ib·ra en consewencia de su obligación? Sen­
tencia de S de Noviembre de 1933 (Ponente, don Felipe Fer­
nández y Fernández de Quirós). 

üon J. S. vend1ó por escritura pública a don Eugenio G. (de­
·mandado) un establecimiento de tejidos en el precio de 68.ooo pe­
-&:tas; a cuenta de diclho precio d señor G. entregó al vendedor 
34-000 pesetas en :billetes, y en pago del resto, let.ras de cambio 
<le soo pesetas t.::ada u na, por él aceptadas y libradas por el ven­
-dedor, pagaderas en diversos plazos y dándose con ello pagado 
-el vendedor del precio. ·El Yendedor endosó rS de a·quellas cam-
b:ables a don Bias D. (demandante), con vencim1ento la mitad 

·en Octubre y la otra mitad en Noviembre de rg28; antes del ven­
-cimiento de las letras de Octubre, pOú consecuencia de procedi­
·m:entos judic~ales seguidos en d1ferentes Juzgados por varios 
acreedores, que no son par-te en este pleito, del vendedor del esta­
blecimiento, que tampoco litiga en estos <tutos. se embargaron al 
demandado, por manifestar el vendedor que ca.r(~cía de bienes, los 
créditos pe_ndientes de ~obro que el últ!mo tenía contra didho de­
mandado por consecuencia de la venta, representados por los ven­
cimientos de Octubre y rNov1embre, requinéndole para que retu­
viera didhas responsabilidades a las resultas de los autos; nego­
ciadas las letras por los Bancos, y no· pagadas por el aceptante a 
.su vencimiento, fué reintegrado su importe por el endosata,rio, 
:que formuló demanda ejecut1va contra el aceptante, no dando lu­
_gar a la ejecución el Tribunal a quo, por estimar la excepción de 
pago en virtud de Jos embargos y requerimientos d:chos, moti­
'Vando esta resolución -los presentes autos de jucio declarativo. 

Interpuesto -recurso de casación por infracc;ón de Ley por el 
.. -demandante-en{!osatario, lo AD,\IITE r,:¡_ SuPREMO Y CASA Y -\NULA 
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-Lt'l SENTENCIA RECURRIDA, porque la letra de cambio, representa­
tiva del contrato cambiario, instrumento de crédito, y que en al­
.gún caso llega a confundirse con la moneda •fiduciaria, se reputa, 
-con arreglo al a:rtkulo 443 del Código de Comercio, acto mercan­
ti!, no siendo aplicables, conforme a! propio precepto y doctrina 
de este Tribunal, más disposiciones que las de aquel cuerpo legal 
-en todos Jos actos que sean consecuencia necesaria de la misma. 
Siendo. por tanto, la legislación mercantil la única aplicable a 
-este litigio, en ·que se reclama por un endosatario, tenedor legí­
timo de unas letras de cambio, a.] aceptante, el pago de su :impor­
te. que no fué satisfecho a su vencimiento, la cuestión a resolver 
consiste esencialmente en determinar el akance del artículo 401 

del Código de Comemio. en lo referente a la frase "embargo r.le 
su valor por auto judicialn, ) a que por el Tribunal a qtLO se en­
tendió que los embargos practicados por acreedores del .librador 
de íos créditos pendientes de cobro por ía venta de su esrabieci­
miento de tejidos impl·icaban el embargo del importe de las letras 
de cambio aceptadas por el demandado, mientras que por el re­
currente se sostiene que lo que se lha de embargar no es un eré­
di lo, si no el yaJor de la letra, determinándolo, sabiendo cuál es, 
y 'C]Ue el requerimiento, por tanto, iha de ser para que se entienda 
embargado el importe de la let.ra como cosa individual conocida. 

El embargo de la letra o de SI! valor, a que se contrae el ar­
tículo 49r antes citado, no puede hacerse con independencia dei 

-documento o documentos que Individualizan su :importe y de las 
personas que la poseen legít-imamente, y de ahí que en la expo­
sición de motivos del Código mercantil se diga (('que con el objeto 
de ,félvorez·er lé! circubóón de l<~s letr<~s de c;¡mbio y de que éstas 
se paguen a quien tenga perfecto derecho para exigir su importe, 
·se supr.imían las trabas y restricciones a que la sometía el Código 
anterior, atribuyendo exclusivamente a la autoridad judicial 1a 
facultad de acordar el embaTgo de las .letras en todos los casos en 
que proceda, según !as leyes, así como la facultad que tenía el 
pagador de demorar o dilatar el pago, a solicitud de persona co­
nocida, con lo cual se cerraba .la puerta, con ventaja para el co­
mercio, a las maquinaciones e intereses bastardosn; esto es lo que 
el Código ·qui.ere, y así, con toda claridad, se deduce de todo su 
<trticulado, referente a la mater1a de que se viene t·ratando, es que 
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por estimar condición esencial al carácter y naturaleza de la letr::L 
la ele ser circulante, a esa condición no se pongan trabas, y que­
el pago se veri.fique al legítimo tenedor el día de su vencimiento, 
a no ser que por una causa más í) menos ltgada con la provisión 
de fondos se haya procedido al embargo de su valor p.x auiO ju­
dicial, con a-rreglo a las normas que sei'íala la ley de Enjuiciamien-­
to civil en sus artículos 2.128 y siguientes, que, aunque se con-­
trae a los 496 y 507 del Código de 1829, e~ aplicable al actual, 
por concordar aquellos preceptos con los vigentes 491 y 498. que· 
sustancialmente disponen lo mismo, cuya Ley tiene por fina•lidad 
el tratar de constituir un fondo sobre el cua-l se pueda lhacer efec­
tiva la garantfa. 

Por .Jo anteriormente expuesto, es evidente que la Sala senten-­
c:iadora, al absolver de la demanda, por entender que el deman­
dado, aceptante de las letras, no pudo pagar al demandante, en­
dosatario y tenedor legítimo, el día de su vencimiento, en aten­
ción a ciertos requerimientos ele retención, primero, y entrega, 
después, acordados por autoridades judiciales. de aneedoroe~, no· 
del demandante, sino del librador, por relaciones en absoluto aje-­
nas a las que se derivaban de las letras, deduciendo ·que a·quellas 
retenciones, en las que ni siquiera .fué o!do el portador, •mp¡:cnban 
embargo del valor de las cambiales, infringió el artículo 4<:P men-­
c-ionado y el 495 que se :invocan en el primer motivo del recurso. 
procediendo, en su virtud, la casación de la semen\ia. 90r ser un:1 
consecuencia lógica que el portado.r de u na letra de cambio que 
no iha sido oído en ninguno de los procedimientos de los que pro-­
vienen los embar-gos tiene derecho a !hacerla efectiva. 

Hemos reproducido ínteg-ramente los cons·iderandos del fallo an­
lenor, atendida la importancia de la cuestión debatida, p-uest.a de­
manifiesto con la intervención, en la vi~ta, 'de los señores Gar·rigues­

y Gotor. Véase la Sentencia de 15 de Junio de 1897. 

E:--!R!Ql..'E TAULET, 
!\lot.-~r!•, Cl' Yalt>n~ia. 


